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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................................  25 pesetas.

Seis meses............................ 13 »

Tres id.............................. 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África fu- 
jetos aja Kgislaeión peninsular, a loe veinte dia--. de prm-nilv?*': --

oe entiende hecha la promulga'",idn el día en jue termino la insorcidn de la ley en la Gaceta. = 
Art l.° del Código civil. — Inmediat,amento qir los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se je un ejemplar en d sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, do conservar los números de este Bolk í c, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final do cada año.

íLSlRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 22*50 pesetas

Sois meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6*50 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parte oíicial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en sú impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 92 )

GoBlerno etnll.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Eulogio Este- í 
ban Hidalgo, vecino de Tubilla del. i 
Agüe, solicitando autorización para 
transformaren energía eléctrica la 
hidráulica de un molino de su pro
piedad, sito en aquel pueblo, para 
el alumbrado del mismo. Resultan
do que anunciada la solicitud de que 
queda hecha referencia en el Bole
tín Oficial y por edictos, no se pre
sentó reclamación alguna, y que la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, de conformidad con el Ingenie- i 
ro encargado de la confrontación ■ 
del proyecto, informa que procede \ 
otorgar la concesión con sujeción a i 
las condiciones que el efecto consig- i 
na, siendo asimismo favorable a la i 
concesión el informe de la Oomi-'ón : 
provincial, y el de 1, Verifiee.ción 
oficial de Contadores eléctricos. Con- ~j 
sideraudo que en la tramitación del i 
expediente se han cumplido los re- ; 
quisitos que exige el Reglamento de ' 
instalaciones eléctricas do 27 de 
Marzo de 1919, y Oon la autoriz^r i 
ción que se solicita no se causa per- ; 
juicio alguno y se beneficia en cara- ! 
t»o a la riqueza pública y al pueblo ; 
de Tubilla del Agua.

Este Gobierno, de conformidad 
con los anteriores informes, acuerda 
otorgar con esta fecha la áutóriza- 
°-óa solicitada como en los mismos 

propone, con sujeción a las con
diciones propuestas por la Jefatura

Obtas publicas que u continua
ción se expresan:

1. a Se otorga a D. Eulogio Es
teban, vecino de Tubilla del Agua, 
la concesión pura la instalación en 
el molino de su propiedad, sito en 
dicho término municipal, de una 
central eléctrica accionada por el 
rodete-turbina del molino, para alum
brado del pueblo de Tubilla, oon 
arreglo al proyecto presentado, que ■ 
tirina el Ingeniero de Caminos don ' 
Angel García Vedoys, y de acuerdo i 
con las condiciones que siguen.

2. a Las dimensiones de la habi- | 
tación donde se instale la central ¡ 
eléctrica, dinamo, cuadro y demás ■ 
aparatos no podran ser iníenores a 
Ins consignadas en dicho proyecto y ' 
cumplirá los requisitos del artículo i 
27 del vigente Reglamento de insta- i 
li ciones eléctricas de 27 de marzo : 
de 1919, y deberá asimismo antes de ■ 
poner la central en explotación, pre
sentar por duplicado un plano o es
quema de la disposición adoptada, 
conforme dispone el artículo 29 del 
Reglamento citado,

3. a Debe colocarse un interrup 
tor en los conductores que conectan 
el inducido del generador, oon el 
cuadro de distribución, a tenor de lo 
que dispone el artículo 30 del Re
glamento en su apartado a), cum
pliendo dicho interruptor las condi
ciones señaladas en el articulo ci
tado.

4. a Conforme se ordena on el 
artículo 38 del repetido Reglamento, 
la sección mínima admisible para 
los conductores será de siete mili- i 
metros cuadrados y de 10 milima- j 
tros en el tramo de cruce de la ea- í 
tretera. No se admite por lo tanto el j 
hilo de dos milímetros de diámetro : 
que figura en el proyecto.

5. a Los postes del tramo de eru- . 
ce de la carretera se empotrarán ; 
por su base en macizos de hormigón ¡ 
para evitar su destrucción por las . 
humedades, y serán de la longitud ¡ 
necesaria para que el hilo más bajo . 
quede a seis metros por lo menos 
sobre el firme de la carretera,

6. a Las obras deberán estar ter- i 
minadas en el plazo de tres meses, a

partir de la fecha de la concesión y 
; antes de ser puestas en explotación 
i serán recibidas por la Jefatura de 

Obras públicas del Estado, a cuyo 
centro deberá el peticionario notifi
car la terminación,

7. a Será obligatorio para el peti
cionario el cumplimiento de cuanto 
contiene, referente al caso, el Re
glamentó de instalaciones eléctricas 
vigente, así como lo legislado oon 
relación a la protección de la indus
tria nacional, lo referente al contra
to del trabajo contenido en las dis
posiciones vigentes y cuantas dispo
siciones rijan o puedan regir en lo 
sucesivo sobre ¡a materia.

8. a Se otorga la concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a titulo 
precario, pudiendo la administración 
declararla caducada por incumpli
miento de cualquiera de estas con
diciones.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de! interesado y 
efectos consiguientes, con publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Burgos 28 de marzo de 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Médicos titulares.
Eu el anuncio inserto en este pe

riódico oficial en el dia de la fecha, 
se asignan a la titular de Medicina 
de Junta de Oteo 100 pesetas de do
tación anual, siendo así que la que 
le corresponde y consta en el anun
cio original es de 1000, debiendo por 
tanto entenderse rectificado el anun
cio con esta última cantidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 29 de marzo de 1924.
BT. GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.

Por la Alcaldía de Zazuar se inte
resa saber el paradero del pordiose
ro Román Llórente Perosanz, de 48 
años de edad, estatura regular, impo
sibilitado, de carácter demacrado, a 
fin de que comparezca ante la mis
ma, para justificar la excepción ale
gada por su hijo, Martín Millán 
Llórente Sanz.

Por tanto, encargo ’á la Guardia 
Civil y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan a su busca, y, caso 
de ser habido, lo pongan a disposi
ción de la Alcaldía de referida villa 
a ios efectos que se interesan.

Burgos 29 de marzo de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por la Di

putación provincial, el dia 26 de 
enero de 1924.

Abierta a las 17 y 50 minutos, 
bajo la presidencia del Sr. A. de Ar
miño y asistencia de los Sres. Plaza, 
Redondo, Soto, Torre, Remacha, 
Amézaga, R Dorronsoro, Conde, 
Gil Gómez, García de Quevedo, 
Orejón, García Gil, Aparicio, Martí
nez Varea, Quintana, P. Alaña, Gon
zález, García y Garoia y García Ve- 
doya, dióse lectura do! acta de la 
anterior, correspondiente al dia de 
ayer y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Presidente de la 
Comisión de Ferrocarriles, dando 
cuenta de la fo¡ma en que había 
quedado constituida la misma.

Dada cuenta de una carta de don 
Fernando C. Duarte, de Madrid, re
mitiendo cinco ejemplares de su obra 
«España.— M iguel Primo de Rivera», 
cuyo importe de 25 pesetas, ruega 
que se le envíe por Giro Postal; la 
Diputación acuerda que pase a in
forme de la Comisión de Fomento.

Accediendo a io que interesa en 
oficio fecha d« hoy «1 Exccler fisimo 
Sr, Comandante Geneic.1 de Soma-
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,tenes de esta Región, la Diputación j 
acuerda-concederle autorización para ! 
qua disponga del salón de sesiones I 
de la Corporación, con el fin de ce
lebrar mañana domingo, a las doce, 
una reunión de Somatenes de esta 
provincia,

Dada cuenta de dos oficios del se
ñor Director de los Estableoimíen- | 
tos de Beneficencia, participando 
que había ingresado en la misma 
por orden del Sr. Gobernador civil, 
Modesto Pérez, de Tubilla del Lego, 
y por orden del Sr. Presidente, Ju
lián Diez, de Robredo-Temiño; la 
Diputación acuerda quedar entera
da y que se instruyan los oportunos 
expedientes.

Dada cuenta de una proposición 
suscrita por D. Eloy García de Que- 
vedo y D. Perfecto Ruiz, en la que 
soliciten de la Corporación que se 
suspendan las subastas señaladas 
para los dias 1, 2 y 4 de febrero 
próximo sobre contratación de gé
neros y materiales para el servicio 
del Hospicio provincial, de la Inclu
sa y de los talleres del mismo y que ! 
se remita el pliego de condiciones a 
la Comisión de Beneficencia, con el 
fin de que pueda ser estudiado y 
proponga en su caso las modificacio
nes, y declarada la urgencia de la 
resolución de la misma, en atención 
aballarse tan próximos los dias fija
dos para dichas subastas y no ha
biéndose hecho manifestación nin
guna en contra por ninguno de los 
señores Diputados; la Diputación 
acuerda por unanimidad aprobar la 
proposición mencionada.

Examinado el expediente instrui
do para la contratación de carbones 
con destino a la calefacción del Pa 
lacio provincial durante el año eco
nómico 1924 a 1925: Resultando del 
acta levantada por el Sr. Secretario 
de la Corporación el dia 12 del ac
tual, en que tuvo lugar la expresada 
subasta, que se presentaron tres 
proposiciones suscritas por D. Ma
nuel Sánchez y Sánchez, D. Satur
nino Pérez y D. Julio de la Puente 
Cateaga, vecinos y del Comercio de 
esta capital, adjudicándose el rema
te provisionalmente como mejor pos
tor a D. Julio de la Puente en la 
forma siguiente: dicho señor, acep
tando les condiciones del contrato, 
se compromete a suministrar cinco 
toneladas de carbón antracita al pre
cio de 112 pesetas tonelada y 20 to
neladas de cok metalúrgico al pre
cio de 115 pesetas tonelada, y Con
siderando que en las operaciones de 
la subasta se han observado las pres
cripciones prevenidas en el Real de
creto de 22 de mayo último, sin que 
se haya presentado reclamación al
guna durante el plazo de cinco dias 
que para ello señala la disposición 
citada; la Diputación, de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Gobernación, acuerda decla
rar válido el acto del remate y ad
judicar definitivamente el servicio 
en la forma relacionada a D. Julio 
de la Puente Caresga; que se re

quiera al mismo para que dentro del 
plazo de diez dias presente el Üocu- i 
mentó que acredite haber constitui
do la fianza definitiva, dándose co
nocimiento a la Delegación de Ha
cienda con arreglo a lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del articulo 33 del 
Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial de l.° de enero 
de 1911 y que se devuelvan los de
pósitos de fianza provisional a los 
otros dos Imitadores, Sres. Sánchez 
y Pérez.

Examinados los expedientes ins
truidos para la reclusión en un mil- 
manicomio por cuente, de los fondos 
provinciales de Cesárea Senderos 
Herrán, de Frías; Florencia Edeso 
Miranda, de Silanes (Miraveche) y 
Pablo Cordero Velasen, de Roa de 
Duero: Considerando que en la ins
trucción de los respectivos expedien
tes se han cumplido los requisitos 
legales vigentes; que se halla justifi
cada la pobreza, naturaleza y vecin
dad de los presuntos alienados y sus 
familias: Considerando que se halla 
justificada la necesidad de la re
clusión de los mismos en un mani
comio por el dictamen emitido por 

"los Médicos de la Beneficencia pro
vincial, como consecuencia del reco
nocimiento y observación a que han 
estado sometidos en el Hospicio pro
vincial: la Diputación, de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Gobernación, acuerda que 
sean recluidas en clase de observa
ción y por cuenta de los fondos pro
vinciales, en el manicomio de Santa 
Agueda las enfermas Cesárea Sende- 
deros Herrán, y Florencia Edeso 
Miranda, y en el de Valladolid el 
demente Pablo Cordero Velasco, los 
que serán conducidos por el cabo 
celador del Hospicio que designe el 
Sr. Director del mismo, abonándose 
como maximun para gastos de tras
lación la cantidad de 60 pesetas por 
cada una al manicomio de Santa 
Agueda y de 50 para el de Vallado- 
lid, cuya cantidad justificará el que 
las conduzca con la oportuna cuenta 
para unir al libramiento.

Examinado el expediente instruí 
do a instancia de Francisco Castre- 
saña Castresana, vecino de Vivanoo 
de Mena, en solicitud de que se re
cluya en un manicomio por cuenta 
de los fondos provinciales a su her
mano político Gumersindo Vadillo 
Pereda, hijo de Diega y de Manuel, 

| que nació en dicho pueblo el dia 13 
de enero de 1866; Resultando de la 
información testifical practicada al 
efecto que Gumersindo Vadillo pede 
ce frecuentes ataques de enajenación 
mental, haciéndose peligroso para 
las personas que le rodean y que 
tanto él como su familia carecen de 
bienes de fortuna, informando en 
este sentido el Alcalde; Resultando 

¡ de la certificación con referencia a 
loe amiilaramientos que ni D Gu
mersindo Vadillo ni sus padres, hi
jos y hermanos figuran como contri- 

| buyentes por concepto alguno: Re

sultando de te certificación expedida , 
por dos facultativos con informe del 
Suddelegado de Medicina del Parti
do que padece ataques apileptieos, 
ofreciendo mucho peligro, que re
quiere su pronta reclusión en un 
manicomio, y Considerando que en 
el expediente se han cumplido los 
requisitos legales vigentes, que se 
justifica la pobreza del enfermo y de 
su familia, sunaturaleza y vecindad, 
asi como la urgente necesidad de 
su reclusión manicpmial; Conside
rando que esta Corporación, por 
acuerdo de 21 de mayo de 1920 dis
puso que los presuntos dementes 
antes de ser recluidos en los mani
comios, fuesen previamente recono
cidos y observados por los Médicos 
de la Beneficencia: te Diputación, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, acuerda 
que sea trasladado el presunto de
mente de referencia al Hospicio pro
vincial con el indicado fin de que 
sea reconocido y observado.

Examinado el expediente intruido 
a virtud de proposición presentada 
en el año de 1922 por el Diputado 
D. Amando Blanco, sobre reforma 
de tes Bases para 1a reclusión de 
dementes; Resultando que en dicha 
proposición se interesaba de la Di
putación se nombrase una ponencia 
compuesta del Sr. Presidente de 1a 
Corporación, un Diputado elegido 
por 1a misma, el Secretario y el Con
tador para que procediesen a la re
dacción de unas nuevas Bases de 
carácter más restrictivo que las vi
gentes, a cuyo amparo habían de 
instruirse en adelante los expedien
tes de reclusión en los manicomios 
de los dementes pobres; que a di
chas bases se acomodase una escala 
gradual de reintegro del coste de la 
estancia desde el 10 por 100 al total 
del mismo, según 1a posición eoonó 
mica del alienado y de la familia 
obligada a su sostenimiento y que 
el trabajo encomendado a esta po
nencia o sea 1a redacción de referi
das bases se presentase ultimado a 
la deliberación de te Diputación: 
Considerando que es un hecho evi
dente que el sostenimiento de los 
dementes internados por 1a Diputa
ción en distintos manicomios cons
tituye una carga que va siendo im
posible soportar con el constante y 
progresivo aumento de las consig
naciones en presupuesto; Conside
rando que si bien es cierto que el 
precio de las estancias se ha dupli
cado de poco tiempo a esta parte no 
lo es menos que un amplio criterio 
de benevolencia por parte de te Cor
poración ha dado lugar a que se re
cluyan enfermos y acojan como po
bres a quienes cuentan con familia 
que vive con ciertas comodidades, y 
que pudieran ayudar a 1a Diputa
ción al pago de tes estaucias, sin 
constituir un gran sacrificio para tes 
familias de los enfermos: Conside
rando por tes razones expuestas 
muy necesaria te reforma de tes ba
ses para la reclusión de dementes 

en los' manicomios; te-Diputación, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
acuerda qué la expresada ponencia 
1a formen los Sres. Presidente de la 
Diputación, Secretario y Contador, 
como se proponía, y designar para 
completar dicha Ponencia al Dipu- 
tado D Emilio Quintana.

La comisión de Gobernación ha 
examinado el expediente instruido 
sobre concesión da pensiones a jo
venes artistas y estudiantes en el 
año 1923-24 y resultando que publi
ca lo en el Boletín Oficial de la 
provincia el anuncio para la conce
sión dé tes dos pensiones que exis
ten vacantes, una en te Sección de 
Pintura y Escultura y otra para el 
estudio de cualquiera de tes carre
ras universitarias o especiales regla- 
mentarías por el Estado sin que du
rante los veinte dias fijados, confor
me dispone el Reglamento de pen
siones, se haya presentado solicitud 
alguna y teniendo en cuenta qua lo 
avanzado que se encuentra el ejer
cicio del año actual impide que se 
anuncien y celebren con tiempo las 
oposiciones para que los agraciados 
tengan derecho a disfrutar de las 
asignadas al mismo; tiene el honor 
de proponer a te Corporación 
se sirva declararlas caducadas por 
el presente año económico, archi
vándose el expediente, y la Diputa
ción lo ecordo asi por unanimidad,

Vista 1a instancia suscrita por 
Placida Revilte, viuda con siete hi
jos, natural de Jaramillo Quemado, 
con residencia en Burgos, calle de 
San Cosme, número 33, solicitando 
te admisión en el Hospital provin
cial de su hija Eusebia Sarna, da 8 
bños de edad, con el fin de que pus- 
da curarse de te enfermedad que pa
dece; resultando de la certificación 
expedida por el Médico de la Bene
ficencia municipal, D. Enrique Va- 
llejo, que te referida Eusebia se ha
lla padeciendo de un tumor blanco 
en te rodilla derecha y que como 
carece de recursos necesita ingresar 
en un Establecimiento especial para 
su debido tratamiento: Resultan
do de la certificación expedida 
por el Alcalde de barrio que es 
pobre da solemnidad; considerando 
que reune los requisitos exigi
dos en el articulo 164 del Re
glamento por que se rige el Hespí- 
tal provincial; 1a Diputación, de con
formidad con lo informado por I» 
Comisión de Gobernación, acuerda 
que se re mita el expediente a la Di
rección del Hospicio a los efectos 
del artículo 168 de expresado R0' 
glamento, debiendo comparecer 1» 
enferma acompañada de una pers0' 
na de su familL-, que suscriba lac0' 
rrespondiento diligencia compro®6 
fiándose a hacerse cargo de dh 
cuando sea riada alta en el Estable01 
miento.

Vista te instancia suscrita P°- 
Juan Vicario Peña, vecino de 
deande, prof.-sión joraalero, s0'*r'‘ 
tando te admisión en el Hosp1
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proviaóia-l de su h'jo Martin, de 19 
años, con el fia de que pueda curar
se dé una quemadura'que ha sufri
do en el brazo izquierdo; resul
tando de la certificación facul
tativa, expedida por el Médico ti
tular de dicha villa, que el joven 
Martin Vicario padece de queloide 
en la axila izquierda producida a 
consecuencia de una quemadura; 
resultando de la certificación coa 
referencia al amillaramiento que el 
padre del enfermo satisface al Teso
ro por el co opto de urbana la in 
significante caoba anual de 0 36 pe
setas; considerando, por tentó, que 
puede considerársele comprendido 
en al artículo 164 del Reglamento 
del Hospital provincial, que exige 
sean pobres de solemnidad; la Di
putación, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Goberna
ción, acuerda que se remita el expe
diente a la Dirección del Hospicio a 
los efectos del articulo 168 de ex
presado Reglamento, debiendo com
parecer el enfermo acompañado de 
une. persona de su familia que sus
criba la correspondiente diligencia, 
comprometiéndose a hacerse cargo 
del enfermo el dia en que sea dado 
de alta en el Establecimiento.

La Diputación acuerda que quede 
sobre la mesa hasta la sesión próxi
ma el expediente instruido con mo
tivo del folleto rem’tido a esta Cor
poración por D. Juan Solanas, de 
Barcelona, titulado «Separatismo».

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, sien
do la hora de las 18 y 35 minutos.

Burgos 26 da enero de 1924. =El 
Presidente, A. de Armiño.—Los Di
putados Secretarios, Angel García 
Vedoya.—Luis Garcia y García.

Providencias indicíales
Lerma.

D. Jesús García Obeso, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D.a Josefa Alva- 
rez Gutiérrez, natural de Vilhihoz, 
soltera, sin profesión especial, sin 
hijos, de 19 años de edad, hija de 
D, Deoclecio Alvarez Revenga y 
D,1 Fermina Gutiérrez Val, cuyo fa
llecimiento tuvo lugar en Villahoz, 
donde tenia su domicilio, en 17 de 
febrero del pasado año 1923; y se 
llama a los que se crean con derecho 
a su herencia, para que comparezcan 
en este Juzgado n reclamarla, pre
sentando los documentos justificati
vos de su parentesco, dentro del tér
mino de treinta dias, apercibiéndolos 
que si no comparecen les parará el 
P-quicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma a 27 de marzo de 
1924.=Jesús García Obeso.=Por su 
mandado, Vicente Rochar.
Nombre y grado de parentesco de la 

solicitante.
Marín del Socorro Arenas Gutié- 

i 9 b.um.inii. de vínculo senc’Po de 1 
la tinada,

Villadiego.
Requisitoria.

D. Andrés Seco Clérigo, Juez de 
instrucción accidental de este par
tido.
Por la presente, cito, llamo y 

emplazo a Mateo Mata Santurde, 
de 22 años, hijo de Casto y de Ca
silda, natural y vecino de Poza de la 
Sal, soltero, jornalero, hoy en igno
rado paradero, para que dentro de 
diez dias, contados desde el siguien
te al de la inserción do esta requisi 
toria en la Gaceta Oficial de Madrid 
y Boletín Oficial de Burgos, com
parezca en este Juzgado instructor 
a constituirse en la .á cal de este 
partido a cumplir la peca de dos 
meses y un dia de arresto mayor 
que lefué impuesto por la Audiencia 
provincial de Burgos en causa por 
hurto, número 22-1922, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar,

Al propio, tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de in
dicado penado, a expresada prisión, 
caso de ser habido, como compren
dido en el articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Villadiego a 27 de mar
zo de 1924.—Andrés Seco =Ei Se
cretario judicial Juan M.
------------------ -«SBXae——------------------------------------------------ --

Bilbao.
D. Mariano Escalada Hernández, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta villa y 
eu partido.
Hago saber: que en providencia 

i del dia de ayer se tuvo por solicita- 
i da la suspensión de pagos de la So

ciedad domiciliada en esta plaza Sul
fates Españoles Compañía Anónima, 
declarándose intervenidas todas las 
operaciones de la misma, nombrán
dose interventores en concepto de 
peritos a D. Pedro de Unzurrunzaga 
y a D. Polioarpo Ibáñez, que por es
tar ausente ha sido sustituido en este 
dia por D. Guillermo Jbáñez y en 
concepto de acreedor a la Sociedad 
Anónima Banco de Bilbao y acorda
do que una véz puesta en los libros 
de la suspensa la nota de solicitud 
de suspensión s continuación del úl
timo asiento en todos ellos ss entre
guen a dicha entidad para que los, 
tenga a disposición entre otros de 
los acreedores.

Lo que se anuncia al púbico por 
medio del presente que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de Burgos y esta provin
cia de Vizcaya.

Dado en Bilbao a 27 de marzo de 
1924 =Mariano Escalada.=Ei Se
cretario, Juan Maria Ortiz.
--------------------------------------------------------------------------------------------

Requisitoria,
Emilio Cuesta Maura, hijo de Je- \ 

naro y Brígida, natural de Terrazos, 
provincia de Burgos, de estado sol
tero, de 21 años, estatura l‘62O me

tros, domiciliado últimamente en ig
norado paradero, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá en 
término de treinta dias, ante el Ca
pitán Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de San Marcial, nú
mero 44, D. Vicente Zuloaga Roure, 
residente en Burgos, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Burgos 26 de marzo de 1924.=E1 
Capitán Juez Instructor, Vicente 
Zuloaga.

AUDIEST-1IA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se hulla vacante el cargo de Juez 
municipal de Oña, partido judicial 
de Briviesca; el de Juez municipal 
suplente de Espinosa de los Monte
ros, partido judicial de Villarcayo, 
y el de Juez municipal de Modúbar 
de la Emparedada, partido judicial 
de esta ciudad, que se proveerán con 
arreglo a lo determinado en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 30 de 
octubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando ios documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 24 de mn¡zo de 1924.=: 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorso.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal "municipal de Arandillo, partido 
judicial de Aranda de Duero; el de 
Juez municipal suplente de Cilie- 
rnelo de abajo, partido judicial de 
L-rma, y el de Fiscal municipal de 
Oña, partido judicial de Briviesca, 
que se proveerán con arreglo a lo 
determinado en el articulo 8 ° del 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 de 
agosto de 1907,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan
cia del partido en el plazo de quin
ce dias, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando ios documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 24 do marzo de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao. 
---- — --------

Sección provincial de Estadística.
DHMOGRA.l’ÍA

Movimiento demográfico registra- ; 
do en esta, provincia en el mes de ; 
febrero del año 1924.

¡ Natalidad.

Nacidos vivos.— Varones, 512, 
hembras, 520; total, 1032.

Legítimos, 1011; ilegítimos, 15; 
expósitos, 6.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 11; muertos al nacer, 6; muertos 
antes de las 24 horas de vida, 16; 
total, 33.

Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 205 
matrimenios.

Mortalidad.

Fallecieron durante @1 mes: varo
nes, 427; hembras, 423; total, 850.

De ios fallecidos eran menores de 
un año, 237; menores de 5 años, 353, 
y mayores de esta edad, 497.

Fallecieron en establecimientos 
benéficos 32 y en establecimientos 
penitenciarios, 1.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
3; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 6; escarlatina, 
0; coqueluche, 9; difteria y crup, 9; 
grippe, 30; cólera nostras, 0; otras en
fermedades epidémicas, 5; tuberculo
sis de los pulmones, 28; tuberculosis 
de las meninges, 4; otras tuberculosis, 
9; cáncer y otros tumores malignos, 
21; meningitis simple, 30; hemorra
gia, apoplegia y reblandecimiento 
cerebrales, 55; enfermedades orgáni
cas del corazón, 59; bronquitis agu
da 121;bronquitis crónica,31;neumo- 
nía, 15; otras enfermedades del apa
rato respiratorio (excepto la tisis), 
79; afecciones del estómago (excepto 
el cáncer), 6; diarrea y enteritis 
(menores de dos años), 37; apendi - 
citis y tiflitis, 0; hernias, obstruccio
nes intestinales, 4; cirrosis del hí
gado, 1; nefritis aguda y mal de 
Bright, 26; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 0; septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales), 3; otros accidentespuer- 
perales, 1; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 43; senilidad, 
40; muertes violentas (excepto el 
suicidio), 9; suicidios, 1; otras enfer
medades, 115; enfermedades desco
nocidas o mal definidas, 50.—Total 
de defunciones, 850.

Burgos 28 de marzo de 1924. =E1 
Jefe de Estadística, Federico Dama- 
rasa. 
— .. .............
Alcaldía de Santa Cruz de Guarros,

Hallándose formado por este 
Ayuntamiento y Junta pericial el 
Registro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones que consideren justas y 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Santa Cruz de Juarros 20 de mar
zo de 1924.=E1 Alcalde, Pío Man
rique.
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Alcaldía de Garrías,
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria de este distrito para el 
ejercicio de 1924-25, se encuentran 
da manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, con el fia de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
orean pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Oarrias 22 de marzo de 1924,=s 
El Alcalde, Andrés Carranza.

Igual anuncio hacen loa Alcaldes de 
¡Santa Cruz de Juarros.
Cernégula.
Villahoz.
Barbadillo del Mercado.
Castildelgado.
Los Ausines.
Pino de Bureba.
Puentedura.
Robredo-Temiño,
Arandilla.
Quintanar de la Sierra.
Hontomin.

Respecto de rústica y urbana: 
Castrogeriz.
Poza de la Sal.

Respecto de rustica, pecuaria y ur
bana: Berberana, Villaverde-Pe- 
fuhorada y Tablada del Rudrón.

Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra.
Por los vocales natos de les comí 

alones de evaluación de las partes 
personal y real del repartimiento, se 
ha acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 8 del Real 
decreto de 11 de septiembre da 1918, 
que las elecciones para la designa
ción de los vocales electores tengan 
lugar, en este pueblo y local de la 
Escuela nacional, en las horas de las 
diez a las catorce, el domingo si
guiente al dia en aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
siempre que dicha inserción lo sea 
en lunes o miércoles, y en otro caso, 
el segundo domingo al de repetida 
inserción, a fin de que los contribu
yentes forasteros comprendidos en 
la lista de la parte real puedan ente
rarse de esta convocatoria y compa
recer a usar de su derecho.

Todo elector comprendido en las 
listas de votantes tiene derecho a 
votar por cuantos vocales haya que 
elegir, teniendo en cuenta que el nú 
mero de los mismos lo es de seis pa
ra la parte real y tres para la per
sonal y que no podrán ser elegidos 
para dicho cargo ios individuos del 
Ayuntamiento, según lo dispuesto 
en el artículo 11 de dicho cuerpo 
legal.

Hoyuelos de la Sierra 26 de mar
zo de 1924.=El Alcalde, Eusebio 
García.

Alcaldía de Quintanamanvirge.
Tramitado en este Ayuntamiento 

el oportuno expediente parajustifi- 
car la ausencia de Abundio Calvo 

Tijero de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su pa
radero, durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especi-.l del ar
ticulo 145 de su Reglamento de 2 da 
diciembre de 1914, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Abundio Calvo Tigero, se 
sirva participarlo a esta Alcaidía 
con la mayor suma de antecedentes. 
El citado Abundio Calvo Tigero, es 
hijo de Fiorentin Calvo y de Valen- 
lin Tigero y cuenta 33 años de edad.

Quintanamanvirgo 17 de marzo 
del924 El Alcalde, Mariano An
drés,

Alcaldía de Hontomin.
Habiéndose nombrado por el Ayun

tamiento y Junta de asociados, en 
unión de las comisiones de los pue
blos que forman partido Veterinario, 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria, conforme a lo dis
puesto en el artículo 311, de la ley 
de Epizootias y de la circular inser
ta en el Boletín Oficial número 
140, correspondiente al dia 1° de 
septiembre último, con el sueldo 
de 375 pesetas por cada una de las 
inspecciones de sanidad y de carnes; 
se ha acordado anunciar dicho nom
bramiento para notificación a los 
Ayuntamientos interesados a fin de 
que consignen en sus presupuestos 
la cuota correspondiente a cada uno, 
con arreglo a la siguiente escala.

Absjas debe consignar, 86*50 pe
setas.

Cérnegula, 127'90.
Grediüa, 119*50.
Hontomin, 116.
La Molina, 109.
Quintanan-uz, 71‘10.
Tobes y Rahedo, 100.
Lo que se anuncia par medio del 

presente en el Boletín Oficial a los 
efectos que procedan y presenten 
sus reclamaciones fundadas en razo
nes conforme a la ley,

Hontomin 23 de marzo de 1924. 
=El Alcalde, Lucio de la Peña,

Alcaldía de VillaMzdn de Treviño.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector da carnes y demás sustancias 
alimenticias de este distrito y sus 
agregados Sandoval de la Reina, 
Tapia, Villanueva de Odra, Villa- 
mayor de Treviño y Bordillos, con 
el sueldo anual de 365 pesetas, pa 
gadas a porrateo entre los referidos 
Ayuntamientos, con cargo a los pre
supuestos municipales.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes unte esta Alcaldía en 
el termino de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial de la pro
vincia.

Viilahizán de Treviño 5 de marzo 
de 1924.—El Alcalde, Salvador 
Qnintano. 
---------------------------------------------

Alcaldía de Berlangas de Roa.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza da 
Depositario municipal, dotada con 
la cantidad anual de 60 peseta».

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía por tér
mino de quince dias.

Berlangas 18 de marzo de 1924 = 
El Alcalde, Juvento Sacristán.

Amelos s
ISIDRO PLA&&

BANQUERO
Isla, 5. —■ Burgos,

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio, 1

NITRATO DE SOSA DE CHILE

Nitrato de cal en barriles.
Potasa. -Superf osfatos.

Para las siembras tardías, los Su- 
perfosfatos, y para nutrir y asegurar 
las cosechas de todos los productos, 
hemos importado, en condiciones 
ventajosas, los Nitratos, que ofrece
mos al agricultor sobre vagón desti
no con precios de origen.

«Central Milla».-JOSÉ MiJEl OLIVAN
Espolón, 2 y 4.—Burgos.

6-10

J?'CA
OCULISTA,

Consulta de once á tina.—Lain- 
Calvo, 18, prál.—Branc-s. 1

INDICE
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de marzo.
Número 35. Departamentos Mi

nisteriales. Gobernación. Real orden 
disponiendo que los que deseen de
dicarse a la profesión de operadores 
de cinematógrafo en locales de ca
rácter público, soliciten examen de 
aptitud pera ejercerla.

Nüm. 36. Departamentos Minis
teriales. Hacienda Real orden pro
hibiendo en la Península e Islas Ba
leares la venta libre de encendedo
res, sus accesorios y piedras de igni 
ción y dictando reglas para la reco
gida de los mismos.

Núm. 37. Presidencia del Direo 
torio Militar. Real orden autorizan
do la celebración de un concurso 
para proveer vacantes en el Cuerpo 
de Seguridad, más 100 de aspirantes 
sin sueldo, en expectación de des
tino.

—Departamentos Ministeriales. 
Guerra. Real orden circular decla

rando que podrán expenderse y p0. 
nerse en venta, en almacén, aqueli68 
armas que, pudiéndose demostrat 
por sus poseedores que están en su 
poder antes del 31 de diciembre del 
año 1923, tengan estampada marca 
de prueba definitiva de Bancos, que 
funcionaban como oficiales,

—Gobernación. Real orden decía- 
raudo que el ejercicio del herrado 
no puede practicarse más que bajo 
la dirección y responsabilidad da 
un Veterinario.

Núm. 38....
Núm. 39., .
Núm. 40....
Núm. 41.,..
Núm. 42....
Núm, 43. Gobierno civil. Repar

timiento para cubrir gastos provin
ciales en el ejercicio de 1924 25.

Núm. 44....
Núm. 45. Presidencia del Di

rectorio Militar. Real decreto dispo
niendo que el año económico tenga 
principio en l.° de julio y termine 
en 30 de junio siguiente.

Departamentos Ministeriales. Real 
orden circular haciendo extensivo el 
régimen del nuevo año económico a 
los presupuestos provinciales y mu
nicipales.

Núm. 46. Departamentos Minis
teriales. Gobernación. Real orden 
disponiendo se tengan por convoca
das las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento para poblaciones mayores de 
4000 habitantes o que sean cabeza 
de partido, al objeto de cubrir las 
vacantes qv;e existan al terminar los 
ejercicios y 30 más de aspirantes,

Nüm. 47. Dirección general de 
Administración. Convocatoria de 
oposiciones a ingreso en la primera 
de las categorías del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento.

Nüm, 48. Departamentos Minis
teriales. Gobernación. Real orden 
disponiendo que los Ayuntamientos 
e.l prorrogar los presupuestos debe
rán conservar en ellos los créditos 
para satisfacer los haberes y emolu
mentos que tenga derecho a perci
bir el personal médico, farmacéutico 
y veterinario dependiente de dichas 
Corporaciones.

Núm. 49. Departamentos Minis
teriales. Instrucción Pública y Be
llas Artes. Real orden anunciando a 
concurso de traslado la plaza de Pro
fesor especial de Música, vacante en 
las Normales de Maestros y Maes
tras de Burgos,

Núm. 50.'...
Núm. 51....
Núm. 52.
Número extraordinario. Depar" 

lamentos Ministeriales. Goberna
ción. Real orden resolviendo dudas 
y consultes formuladas por diversas 
corporaciones municipales respe°t0

; a la implantación del Estatuto 
: nioipal promulgado por Real ^aora 
; to de 8 da marzo del año actual-
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